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Es una organización social autofinanciada, con personalidad jurídica propia, integrada
voluntariamente por los combatientes con derecho a pertenecer a ella y su funcionamiento se
basa en el empleo del activismo.

Todos los Municipios tienen una Dirección Municipal con 15 miembros.

El 26 de Octubre del 2014 se efectuó la IV Conferencia Provincial y está planificada efectuar la
V Conferencia el 29 de Septiembre de este año 2019. Nos encontramos efectuando el proceso
de Balance en las Asociaciones de Base que culmina en Abril de este año.

Las Conferencias Municipales se efectuarán en los meses de Mayo a Julio.

La Provincia cuenta con 665 Asociaciones de Base, las cuales se constituyen con un mínimo
de 4 miembros en la demarcación de una circunscripción, cuando no exista la cantidad se
integran a otra asociación cercana. La Provincia cuenta con más de 13,900 asociados.

Tienen derecho a pertenecer a la ACRC  los ciudadanos cubanos que acepten los Estatutos,
mantengan una conducta moral y política acorde con los principios de la Revolución y el
Socialismo, que estén debidamente reconocidos como combatientes del Ejercito Rebelde,
Lucha Clandestina, Playa Girón, Lucha Contra Bandidos, Combatientes Internacionalistas,
miembros de las FAR y el MININT con 10 o mas años de servicio, en activo, jubilados o
pensionados, padres de los caídos en defensa de  la Revolución, condecorados por el Consejo
de Estado por actos de valor y heroísmo, los fundadores del Batallón Fronterizo con la Base
Naval de Guantánamo, las 15 responsables de milicias del primer curso de tenientes de las
MNR, reservistas de las FAR y el MININT que hayan cumplido 15 o mas años de servicio  en
las estructuras de las unidades respectivas, o  la sumatoria de ambos.    

¿COMO SE INGRESA A LA ACRC?

El interesado en ingresar lo solicita a la asociación de base de su lugar de residencia
presentando el documento que lo acredita con derecho. Se somete a la aprobación en reunión
de la asociación de base y se eleva al ejecutivo de la dirección municipal. Una vez aprobado se
da a conocer al interesado en reunión.            
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